
APROBACIÓN
CONSIDERANDO:

RESUELVE:

Con sentimiento de distinguida consideración,

Que el Proyecto de reglamento higiene y seguridad de la empresa GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO DEL CANTON CALVAS , domiciliada en el cantón  CALVAS provincia de LOJA, fue
presentado con fecha 26/12/2017 para su aprobación por intermedio de su representante legal  debidamente
legitimado.

Art.  1.- Aprobar el reglamento higiene y seguridad de la empresa GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO DEL CANTON CALVAS; con domicilio en la Provincia de LOJA, Cantón CALVAS.

Art. 3.- Todo lo que se contraponga con la Constitución de la República del Ecuador, a los Tratados
Internacionales en materia laboral y  al Código de Trabajo se entenderán como nulos.

Art. 2.- Quedan incorporadas al reglamento higiene y seguridad de la empresa GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO DEL CANTON CALVAS las disposiciones del Código del Trabajo, que prevalecerán en
todo caso, así como lo convenido en el Contrato Colectivo, si lo hubiere;

Art. 4.- La presente  Resolución  junto  al Reglamento Higiene y Seguridad  deberán ser exhibidos
permanentemente en lugares visibles del lugar del trabajo.

Art. 5.-  Se  deja  constancia  de  la  Dirección  Regional  de  Trabajo  y   Servicio Público  deslinda  cualquier tipo
de  responsabilidad, respecto de la veracidad y autencidad de la  información y documentación anexa para la
aprobación  del presente reglamento.

Que el artículo 434 del Código de Trabajo establece: "En todo medio colectivo y permanente de trabajo que
cuenta con más de diez trabajadores, los empleadores están obligados a elaborar y someter a aprobación del
Ministerio del trabajo, por medio de la Dirección Regional del Trabajo, un reglamento de higiene y seguridad, el
mismo que será renovado cada dos años".
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